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Las -subvenciones anteriormente establecidas para la contrata·
ci6n colectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas
colectivas realizadas por'Cooperativas y las Agru~ciones estableci
das o que se establezcan, así como ·las OrganizaCIones y Asociacio-
nesde Agricultores y, en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre Que
todas ellas se encuentren legalmente constituidás y con personali.

7571 01l.DEN de5 de marzo de 1986·por la que se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración para el seguro de
helada y pedrisco en uva de vinificación, comprendido
en el Plan Anual de Segurqs Agrarios Combinados
para 1986.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que prévienen los artículos
44.4, 49.3, 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios

.Combinados, y vista la propuesta conjunl1l de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio
ha ~enido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legal
mente re~rcutibles)a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al seguro de helada y pedrisco en uva de vinificación, resultará de
deducir al recibo correspondiente la subvención que aporte la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificacio
nes que realice la «.Agrupación Española de Entidades Asegurado
ras de los SeRuros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

SeJ;undo.-1.a participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agranos en el pago del recibo se aplicará a tenor de Jo dispuesto en
los articulos 55, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979. de 14 de
septiembre, con los siguientes criterios:

Resultando Que. en el apartado 4.°, dos. segunda. se establece:
Los límites temporales señalados en el número uno y norma
anterior, no seran susceptibles de prórroga alguna;

VistOs el Decreto 1541/1972. de 15 de junio; el Decreto
17511975, de 13 de febrero; el Acta General de concierto entre la
Administración y la Empresa peticionaria; el dictamen del Consejo
de Estado de 18 d~ febrero de 1982 y demás disposiciones
complementarias; . .

Considerando Que, tal como establece el dictamen del Consejo
de Estado de 18 de febrero de 1982, los beneficios tributarios
propios del Régimen de Concierto en el sector eléctrico derivan de
las Actas Generales, si bien su virtualidad requiere concurso de Jas
Aetas Específicas y de la -Orden del MiDlsterio de Hacienda,
concediendo dichos beneficios;

Considerando que, en conexión con el Acta General de con
derto de 22 de octubre de 1975. se suscribió en 16 de diciembre de
1985 la correspondiente Acta Específica para la construcción de la
obra de referencia, existiendo en la misma manifiesta contradicción
entre los plazos de realización de las inversiones y la limitación en
el tiempo de la concesión de los beneficios;

> Considerando que, igualmente, de la misma Acta Específica se
desprende ~ue éstos tampOco serán susceptibles de prórroga alguna,

Este Mmisterio, a propuesta de la Dirección General de.
Tributos, dispone:

Se deniegan .a la Empresa «Productora Electrica Urgelense,
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales solicitados para la obra
denominada «Instalaciones complementarias a la central hidroelec
'tiClfde AnseraU»..

Contra' la presente. Orden' puede interponer recurso de reposi:
ción ante el Ministro de Economia y Hacienda en el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de notificación y contra la resolución
expresa o tácita del recurso de reposición, recurso contencioso
administrativo, en el plazo de dos meses.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios J:uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 27 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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.~tratos de capital asqu!'Jdo

Hasta 1.500.000 pesetaS .
De 1.500.001 a 3.000.000 de pesetas.
Más de 3.000.000 de pesetaS ..

ORDEN de _27 de fébrero de 1986 por la que se
deniegan a la Empresa «Productora Eléctrica Urge
lense, Sociédad Anónima» (CIF A-25.000.217), los
beneficios fiscales á que se refiere el Decreto 175/1975,
de J3 de febrero. sobre' régimen de concierto en el
sector eléctrico.

- Excmo. Sr.: En uso de, lo previsto en el articulo 46 del texto
refundido de la u;:y del Plan de Desarrollo Económico y Social, y
de acuerdo con el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, con fecha 16
de dICIembre de 1985, se ha: firmado Aeta Especifica de Concierto
entre el Ministerio de Industria y Energía y la Empresa 4<Produetora
Eléctrica Urgelense, Sociedad Anónima», en relación con la cons
trucción y montaje de las instalaciones de producción, transporte
y distribución que se especifican como las instalaciones comple
mentarias del aprovechamiento hidroeléctrico de Anserall;

Resultando que el compromiso del concierto se contrae a partir
de la firma del Acta Específica, o sea, a partir del 16 de diciembre
de 1995; .

Resultando que, en la memoria anexa al Acta Específica, se
expresa que el período de montaje comienza elIde noviembre de
1985 y termina en marzo de 1986;

Resultando- que, en el apartado .4.°, uno, de la misma, se
establ~ce: «Como contraprestación a las obligaciones' que adquiere
la EntIdad concertada, se otorgan Jos siguientes benefiCIOS previstos
en la cláusula 9.a del Aeta General, en relación con las inversiones
a que se refiere la presente Acta·Específica, que ~ realicen antes del
día I de enero de 1986»; -

7569 ORDEN de 11 de febrero de-1986. de intervención
administrativa en la liquidación de la entidad «l"Julua
Aseguradora de Cataluña» (MAC).

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Direc.
ción General de Seguros a la entidad «Mutua Aseguradora de
Cataluña» (MAC), a raíz de las comprobaciones inspectoras lleva,
das a cabo en su domicilio social con llITeg10 a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenaciOn del
seguro privado, ha resultado comprobada la existencia de pérdidas
acumuladas que la sitúan en la causa de disolución prevista en el
articulo 30.1 <\) de la Ley 33/1984 precitada, y que no han sido
saneadas a través de las óportunas aportaciones sociales en los
plazos exi~dos por la Dirección General de SegUros COD arreglo a
la legislaCión vigente.

A consecuencia de la resolución de esa Dirección General de 20
de noviembre de 1985, la Junta General extraordinaria de mutua
listas celebrada el 25 de enero de 1986, acordó la disolución de la
edtidad, nombrando liquidadores a don Pedro Caballé Carbona,
don Antonio Martlnez Soriano y don Jordi Iban Gilarbert.

Este Min,terio, de acuerdo a lo expuesto y a lo informado y
propuesto por la Dirección General de Seguros, ha acordado:

Primero.-Intervenir la liquidación de «Mutua Aseguradora de
Cataluña» (MAC) iniciada por la disolución acordada en Junta

• General extraordinaria de mutualistas, en aplicación de lo
dispuesto en el número 3 del articulo 31 de la Ley 33/1984 de 2 de
agosto, sobre ordenación del seguro privado, y en el segundo
párrafo del número 1 del articulo 98 del Reglamento de 1 de agosto
de 1985.·· . .

Se~ndo.-Designar a tal efecto a los Inspectores del Cuerpo
Supenor de Inspectores de Finanzas del Estado don Lino Llamas
Madurga para el oargo de Interventor' del Estado titular en la
liquidaciOn de la referida entidad, y don Eduardo Pan Montojo
para el c~rgo de Interventor del Estado suplente, con las facultades
y funciones Q.ue al efecto señala el ordenamiento vigente y en
particular el Reglamento de OrdenaciOn del Seguro Privado de.1 de
agosto de 1985.

Tercero.-Anticipar el vencimiento de los contratos de seguro
con arreglo a lo dispuesto en el número 2 del artículo 31 c:le la Ley
33/1984 de 2 de agosto, acordándose a estos efectos que todos los
contratos de seguro suscritos por «Mutua A~uradora de Cata
luña» (MAC) que se bailen vigentes a 1 de abnl de 1986 venzan
dicho día. Los liquidadores de la entidad deberán adoptar las
medidas oportunas para que los tomadores de los seguros tengan
inmediato conocimiento del aludido vencimiento.

Cuarto....Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el
apartado ~del artículo 3 delDecreto Ley 18/1964, de 3 de octubre,
yen el arllculo 2.4 del Decreto 2532/1967, de 11 de octubre.. a los
efectos de que sean asumidas por el Consorcio- de Compensación
de Seguros las obligaciones de la Entidad disuelta en el ámbito del
seguto obligatorio del automóvil.

Lo que digo a V. I. ..
Madrid, 11 ·de febrero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado

de ·Economia y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. DIrector general de Seguros. ,


